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'VDE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes........................2 pesetas.
Trimestre........................... 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Artícido 1° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

ZF’a^rte oficial

PRÍSIMNCIA NI CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y 
Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

(Gaceta del 22 de Mayo de 1902.)

ADMimAM CENTRAL
NÓM. 1.769.

MINISTERIO MU GOERRA.

DON ALFONSO XIII, por la 
gracia da Dios y la Constitución 
Rey de España, y en su nombre 
y durante su menor edad la Rei
na Regente del Reino;

A todos los que la presente vie
ren y entendieren, sabed: que las 
Corte.s han decretado y Nos san
cionado lo siguiente:

Artículo 1.® Cuando el Minis
tro de la Guerra estime conve
niente para la seguridad del Es
tado la adquisición de inmuebles 
que radiquen, cualquiera que sea 
la nacionalidad de su dueño, en 
alguna de las cuatro secciones 
de la zona militar de costas y 
fronteras,determinada por el Real 
decreto de 17 de Marzo de 1891 
y Real orden de 30 de Septiembre 
del mismo año, formulará la co 
rrespondiente propuesta de ex
propiación y la dirigirá á la Pre
sidencia del Consejo deMinisíros.

Art. 2.® Aprobada por el Con
sejo de Ministros la propuesta for
mulada por el Ministerio de la 
Guerra, causará todos los efectos 
de la declaración do utilidad pú
blica, conforme al art. 10 de la 
Constitución del Estado y 349 del 
Código civil.

Art. 3.® Para determinar la 
indemnización coreespondienteal 
valor de lo que haya de expro
piarse, el interesado fijará razo
nadamente su cuantía, que, si 
fuere aceptada por el Gobierno, 
previo acuerdo del Consejo de 
Ministros, será la suma que el 
dueño habrá de percibir en aquel 
concepto.

Tan pronto como el interesado 
hubiere recibido dicha suma ó 
quede ésta consignada en pago, 
podrá ser ocupado el inmueble.

Art. 4.® Caso de que el Go
bierno estimara lesivo para el Es
tado el acceder á las exigencias 
de la parte interesada, el Minis
terio de la Guerra constituirá en 
depósito la cantidad en que estu
viese amillarado el inmueble con 
dos años de antelación, más el 10 
por 100 do la misma, é inmedia, 
tamente de hecho el depósito po
drá ser ocupado el inmueble.

Cuando la expropiación se re
fiera á muelle, depósito, almacén, 
dique seco ó flotante, vía de trans
porte, instalación para carga ó 
descarga, ó á cualquier otra obra 
similar en playa, ensenada, rada, 
bahía ó puerto, se tomará por base 
del avalúo del depósito á consig
nar para la ocupación, el importe

de los beneficios liquidados por la 
Empresa en el último año, y ade
más el aumento progresivo que 
haya tenido por término medio 
en los años anteriores del quin
quenio último. Si la Empresa no 
hubiese entrado todavía en explo
tación, la cifra del depósito á con
signar se ajustará á la tasación 
razonada que practiquen los In
genieros del Estado.

Art. 5." Dentro de tercero día 
de realizada la ocupación, se pro
cederá á practicar las tasaciones 
periciales para valorar el inmue
ble, verificándolo en la forma y 
por los trámites que determine el 
reglamento.

En todos los casos en que tu
viese lugar la expropiación á vir
tud de la presente ley, so tendrán 
en cuenta las impensas ó el au
mento progresivo que resulten 
demostrados, y además de satisfa
cer al<expropiado la tasación en 
que fuese valorado su inmueble, 
se le abonará un 3 por 100 como 
precio de afección.

La intervención de los funcio
narios del Gobierno en los expe
dientes de expropiación ó en 
cualesquiera otros actos que se 
realicen por consecuencia de lo 
prevenido en la presente ley, será 
enteramente gratuita para los 
particulares interesados en ellos.

Art. 6.® Contra la Real orden 
que termine el expediente de in
de nnizacion, procede la vía con
tenciosa dentro de tres meses de 
notificada la resolución adminis
trativa; pero Únicamente se ad

mitirá el recurso por lesión en el 
aprecio del valor de lo expropiado, 
si dicha lesión representa cuando 
menos la sexta parte del verdade
ro justiprecio.

Art. 7." Para todos los efectos 
de esta ley se considerará como 
zona de costas y fronteras la ex
presada en el Real decreto do 17 
da Marzo do 1891 y Real orden do 
la Presidencia del Consejo de 
Ministros do 30 de Septiembre 
del mismo año, obsorvándose con 
la mayor escrupulosidad cuanto 
preceptúan dichas disposiciones, 
que tendrán fuerza de ley.

Art. 8.® El Gobierno dictará 
por Real decreto, dentro do los 
seis meses siguientes á la publi
cación de esta ley en la Grace- 
ceta de Madrid, las disposiciones 
reglamentarías para, establecer 
justiprecio, hacer el pago ó depó
sito previo y demás formalidades 
relativas á las expropiaciones que 
hayan de realizarse por virtud do 
la prese.nte ley.

Por tan to:
Mandamos á todos los Tribuna

les, Justicias, Jefes, Gobernado
res y demás Autoridades, así ci
viles como militares y eclesiásti
cas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á quince de 
Mayo de mil novecientos dos.— 
YO LA REINA REGENTE.—El 
Ministro de la Guerra, FaZ<?r/a«6> 
Wey¿er,

dd 16 de Mayo de 1092.)
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MiNismo^cmA.
REGLAMENTO ORGÁNICO
de la Administración central y 

provincial de la Hacienda 
pública y del procedimiento 
en las reclamaciones,económi
co-administrativas.

(CONTINUACION)

TÍTULO TERCERO

Del procedimiento en las re
clamaciones económico- 

administrativas.

CAPITULO XXIV

DE LAS CUESTIONES DE COMPE
TENCIA

Art. 223. Los Tribunales gu
bernativos provinciales podrán 
proinovor entre sí, de oficio ó á 
instancia de los particulares, 
cuestiones de competencia, posi
tivas ó negativas, en cualquiera 
situación en que se encuentre 
un expediente y mientras no se 
hallo terminado por resolución 
firme.

Las competencias serán positi
vas cuando dos Autoridades pre
tendan conocer del mismo asunto, 
y negativas cuando ambas se 
inhiban de su conocimiento.

Art. 224. Los particulares á 
quienes la Administración cite 
para ser oídos en asuntos que 
ellos no hayan incoado, pueden 
proponerlas en los cinco dias si
guientes á los en que se les de 
vista de las actuaciones.

Art. 225. En ningún caso po’ 
drán los Tribunales gubernativos 
provinciales suscitar competen
cias al Tribunal Superior.

Art. 226. El Tribunal guber
nativo provincial que estimara 
pertinente el conocimiento de 
un asunto en que se halle enten
diendo.otra Autoridaddel mismo 
orden, entablará la cuestión de 
ce nepote ncia, requeriendo á ésta 
de inhibición, expresando las ra
zones que le asistan y citando 
siempre el texto de la disposición 
en que se apoya.

Desde el momento en que sus
cite la competencia, se suspende
rá la tramitación. ^el expediente.

Art. 227. La Autoridad que 
reciba el requerimiento suspen
derá toda tramitación, adoptando 
las precauciones necesarias para 
que los intereses del Tesoro no 
sufran perjuicio.

Si cree, que no debe seguir co
nociendo del asunto, se inhibirá 
y contestará en este sentido, ha-

23 de Mayo de 1902.
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ciéndolo saber al interesado den
tro del plazo de cinco días.

Si, por el ^^contrario, cree que 
debe conocer, lo hará presente así 
ála Autoridad requirente á virtud 
de providencia fundada que noti
ficará de igual modo á la parte.

Cuando la Autoridad requiren
te crea que no debe insistir, en 
vista de la contestación, lo acor
dará así y lo comunicará en el 
término de quinto día al intere
sado.

Si insistiese, se tendrá por pro
vocada la competencia y lo comu
nicará también á la otra Autori
dad para que ambas remitan los 
antecedentes al Centro superior 
común de quien dependan, den
tro de un plazo de otros cinco 
días, citando previamente á los 
interesados.

Art. 228. En las competen
cias negativas la Autoridad que 
quisiera declinar el conocimiento 
de un asunto se lo hará saber á 
la que crea corresponderle y al 
interesado para que en el térmi
no de quinto día exponga lo que 
se le ofrezca.

Si á pesar de estas alegaciones 
se creyere incompetente, lo pro
videnciará así y lo comunicará á 
la Autoridad en quien estime que 
reside la competencia y al recla
mante.

Art. 229. Si la Autoridad á 
quien se someta el asunto, enten
diese también no ser de su com
petencia, lo participará sin más 
trámite á la inhibida, y si ésta 
insistiese, se tendrá por provoca
da la competencia.

Art. 230. Recibidas en el 
Centro Superior común las dili
gencias, se admitirán á los intere
sados, en el plazo de quince días, 
contados desde el en que se los 
notificó la formación de la com
petencia, las alegaciones que pre
senten.

LaAutoridad á quien correspon
da resolver la competencia dicta
rá, dentro del plazo de quince 
días, resolución definitiva, que 
causará estado.

Art. 231. Las cuestiones de 
competencia que promuevan en
tre sí los Tribunales gubernati 
vos provinciales, serán resueltas 
por el Tribunal gubernativo Cen
tral en Secciones.

Art, 232. En las competen
cias que se tramiten en las ofici
nas provinciales se oirá siempre 
al Abogado del Estado, y en las 
que se tramiten en el Tribunal 
gubernativo Central, á la Direc
ción general de lo Contencioso.

Art. 233. Las competencias 
quese susciten entre Autoridades 
administrativas de las cuales 
una dependa del Ministerio de 
Hacienda, se tramitarán en la 
misma forma que las expresadas 
en los artículos anteriores, con la 
siguiente modificación:

En el caso de tenerse por provo
cada la competencia, las Autori
dades respectivas remitirán los 
antecedentes á la Presidencia del 
Consejo de Ministros, que oirá al 
de Hacienda, al de que dependa 
la otra Autoridad y al Consejo 
de Estado en pleno.

Art. 234. La facultad de pro
vocar competencias á los Tribu
nales ordinarios en cuestiones de 
Hacienda corresponde á los Gober
nadores civiles de las provincias, 
con arreglo á lo prescrito en el 
art. 27 de la ley de 29 de Agosto 
de 1882.

Art. 235. Contra las resolu
ciones que se dicten en materia 
de competencias no cabrá el re
curso contencioso administrativo.

CAPÍTULO XXV

DE LAS CUESTIONES INCIDENTALES

Art. 236. Sí en el comienzo 
del procedimiento surgiesen cues
tiones incidentales, ya sobre la 
personalidad de los reclamantes, 
ya por negativa á la admisión del 
recurso de apelación que no se 
haya interpuesto en el término 
legal, ó ya por otros motivos, 
se tramitarán las respectivas re
clamaciones con sujeción á la 
doctrina establecida en este Re
glamento.

Art. 237. Si los incidentes 
promovidos exigen una resolución 
previa que aplace la tramitación 
de la cuestión principal, se sus
tanciarán desde luego, quedando, 
entretanto en suspenso el curso 
de aquélla.

Cuando no exijan esa resolu
ción previa, se tramitarán y re
solverán juntamente con el asun
to principal.

(Se co7ïchiirâ.)

uHraiauiim
NÚM. 1.773.

Gobierno de la provincia de Valladolid.

SECRETARÍA,

Negociado 3.®—Vigilancia.

Circular núm. 44.

Don Juan Manuel Domínguez, 
vecino de esta Ciudad, pone en 

conocimiento de este Gobierno 
que el día 13 del actual, á las 
ocho horas, ha desaparecido un 
macho burreño, de su propiedad, 
y de las siguientes señas: casta
ño, esquilado con las iniciales 
J. M. y D. en la grupa, de diez 
años de edad, cabeza grande, al
zada siete cuartas y ocho dedos; 
en el casco de là pierna izquierda 
le falta un poco de éste y tiene 
la mano derecha un poco desolla
da, llevaba una albarda de estera 
y unas aguaderas viejas, cabeza
da encarnada de tejido usada.

Lo que se hace público por este 
periódico oficial á fin de que por 
la Guardia civil y demás agentes 
de mi autoridad, se proceda á la 
busca de la expresada caballería, 
así como á la detención de las 
personas en cuyo poder se en
cuentre, si no justifican su legi- 
tinia adquisición.

Valladolid 21 de Mayo de 1902.
£/ Gobernador,

Stitrnina .Sotes.

Núm, 1.774.

Obras públicas.-—Aguas.

La Dirección general de Obras 
públicas me ha comunicado la re
solución sig uiente:

«Esta Dirección general ha re
suelto participará V. S. que las 
prescripciones del Real decreto 
de 25 de Abril último publicado 
en la Gaceta del 27 sobre conce
sión de aprovechamientos de aguas 
públicas, solo son aplicables á los 
expedientes incoados con poste
rioridad al día 27 de Abril citado..*

Lo que se anuncia al público 
por medio de este Doletm para 
conocimiento de los interesados.

Valladolid 21 de Mayo de 1902.
El Gobernador, 

Saturnina Santos.

Núm. 1 775.

Séptima laspaaciaa. gsasral.
MONTES DE UTILIDAD, PÚBLICA.

El día 20 de Junio próximo y 
hora de las doce de su mañana, 
tendrá lugar ante el Sr. Alcalde 
fiel pueblo do Iscar, ó quien haga 
sus veces, y con asistencia de un 
funcionario del ramo'de montes, 
la subasta primera para el apro
vechamiento de un pie y cuarto 
de 20 pies, una tercia do 14, otra 
tercia de 11, veintiocho ochavoras 
de 18 píes., treinta y cinco ajua-
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23 de Mayo de 1902. 445
reros, cuarenta portalejas, seis 
trozas para trillo y dos medios 
machones, que se hallan deposita
dos en Iscar, de cortas fraudu
lentas, bajo el tipo do doscientas
noventa y seis pesetas y cincuen-

que ha do ceiebrarse la subasta 
los pliegos de condiciones facul
tativas y económicas que han de 
regir la misma y el citado apro
vechamiento.

Segovia 19 de Mayo de 1902,

Villacarralón 
Villacid de Campos 
Villalán de Campos 
Villarmentero 
Villagomez la Nueva

—El Inspector general, Rafael 
Breñosa.

NuM. 1.731.

Núm. 1.780.

Mota del Marqués.

Próximo á terminarse el COQ

Cffltt miUI fiffi niÉ DE HIUDOUD.
Semana 8.’ dé labores del 5 al 10 de Mayo de 1902.

.4® los jornales invertidos durante los días de esta semana 
el viñedo de este Establecimiento.

en

1
1
1
1
1

Núm era NOMBRES.

Precio 
del 

jornal.

Pts. Gis.

1 Eugenio Alonso. . 2
2 Nicolás Perez. . 2
3 Pedro Diez. . . . 2
4 Aurelio Perez. . 2
5 Felipe Perez. . . 2

DÍAS QUE TRABAJARON IMPORTE.

■S

Pts.Ciÿ.

Suma total

1 
1
l
1 
1

1 
1 
l
1 
1

» 
» 
» 
» 
»

1
1

1
1

1
1
1
1
1

5
5
5
5
5

10
10
10
10
10

trato de la plaza de Médico Ciru
jano titular, y para dar cumpli
miento á lo establecido en el ar
tículo 11 del Reglamento para e 
servicio benéfico sanitario de los 
pueblos de 14 de Junio de 1891, 
previo acuerdo de la Junta muni
cipal, se anuncia vacante dicha 
plaza por el término de treinta 
días, á contar desde el en que 
tenga lugar la inserción del pre
sente en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, con la dotación anual 
de 999 pesetas, por la asistencia 
á cien familias pobres, expóxitos, 
transeúntes, familias de los indi
viduos del puesto de la Guardia 
civil de esta villa y prestar los

25 50

Asciende el valor de la presento cuenta á las demostradas cin
cuenta pesetas.

Y^Jí^ííoíid • 10 de Mayo de 1902.—El Encargado de los trabajos, 
Mauricio Crespo.

Nota. Los nombres^arriba indicados se ocuparon durante los sois 
días que trabajaron esta semana, en el acobijo dé cepas.

COMISION PROVINCIAL.—-Sesión de 14 de Mayo de 1902.—Se 
aprueba la precedente cuenta y pase á la Ordenación de pagos á sus 
electos, publicándose en el Boletín Oficíal.—El Vicepresidente, Mi
guel Marcos Lorenzo.—El Secretario, Juan Mariinez Cabezas.

ÀMBTÏIGON inu.
NuM. 1.804.

Alaejos.

Terminado el repartimiento gi'- 
rado para atender á los gastos que 
ocasione la extinción de la lan
gosta, en cumplimiento á la Cir
cular de la Administración de 
Contribuciones de la provincia 
■focha 31 de Abril último, se halla 
^6 manifiesto en la Secretaría de 
Oste Ayuntamiento por término 
de ocho días á contar desde la 
inserción del presente en el «Bo 
lotin Oficial» de la provincia, á 
fin de que sea examinado por los 
Contribuyentes y se interpongan 
^s reclamaciones que estimen 
pertinentes.

Alaejos 21 de Mayo de 1902, 
"^É1 Alcalde accidental, Donato

Vadillo.—El Secretario, Joaquín 
Herrero Alonso.

Igualmente se encuentra de 
manifiesto por el mismo término 
en el Ayuntamiento de

Almaraz 
Ataquines 
Castrodeza 
Castronuevo 
Ceinos de Campos 
Cervillego de la Cruz 
Cuenca de Campos 
Curiel
Fresno el Viejo 
Geria
Laguna de Duero 
Matapozuelos 
Mucientes 
Quintanilla de Abajo 
Rueda
Salvador de Zapardiel I 
Serrada
Traspinedo 
Velascálvaro í
Villalba del A Icor (

servicios que determina el art. 2.° 
de mencionado reglamento.

Los aspirantes á dicha plaza 
que han do ser Doctores ó Licen
ciados en Medicina y Cirugía, 
han de llevar por lo menos ocho 
años de práctica, presentarán sus 
instancias acompañadas de los 
documentos que justifiquen los 
méritos académicos y prácticos 
que tengan en la Secretaría del 
Ayuntamiento en el término arri
ba indicado.

Mota del Marqués 19 de Mayo 
de 1902.—El Alcalde, Rafael 
Melendez.—El Secretario, Fran
cisco Fernandez.

da en dos do Noviembre del año 
próximo pasado, tengo acordado 
por providencia de esta fecha, se 
cite y llame á los que so crean 
con dorecho á la herencia de 
mencionada Doña Saturnina Sán
chez Martin, para que dentro del 
térmiui) de treinta días, compa
rezcan ante esto Juzgado á recla
maría; haciendo constar quo es 
primer llamamiento, y que han 
comparecido á reclamaría sus seis 
hermanos legítimos de doble vín- 
culo, Isidra, Emilia, Antonia, 
Jacinta, Orosita y Mariano Sán
chez Martin, vecinos la Isidra de 
Peñaflor, la Antonia de Villasex
mir, la Jacinta de Barruelo y los 
tres restantes de Torrecilla de la 
Torre.

Lo que se anuncia por medio 
de edictos que so fijarán en los 
sitios públicos de esta localidad, 
y en el pueblo del fallecimiento 
y naturaleza de la causante é in
sertará en el «Boletín oficial» do 
la provincia.

Dado en La Mota del Marqués á 
doce de Mayo de mil novecientos 
dos.—Cipriano Fernandez.—Por 
su mandado. Licenciado Angel 
Cabrero.

102

NúM. 1.811.

MOTA DEL MARQUÉS.

Don Cipriano Fernandez y Fer
nandez, Juez de primera ins
tancia interino do esta villa do 
la Mota del Marqués y su par
tido.

Wismtl M WHI.
Juzgados de primera instanciaó 

instrucción.

NuM. 1.779.

MOTA DEL MARQUÉS.

Don Cipriano Fernandez y Fer
nandez, Juez de primera ins
tancia interino de esta villa do 
la Mota del Marqués y su par
tido.

Por el presente edicto hago 
saber: Que en el expediente de 
declaración de herederos abintes- 
tato,que en este Juzgado so sigue 
por defunción de Doña Saturnina 
Sánchez Martin, natural y vecina 
de Torrecilla do la Torre, ocurri-

Por el presente edicto hago sa
ber: Que en el expediente de de
claración de herederos abintesta to 
que en este Juzgado se sigue por 
defunción de D. Hipólito Sarmen
tero Reglero, natural y vecino 
que era de Vega de Valdetronco, 
ocurrida en el día cinco do Abril 
próximo pasado, tengo acordado 
por providencia de esta fecha, se 
cito y llamo á los que se crean 
con derecho á la herencia de men
cionado D. Hipólito Sarmentera 
Reglero, para que dentro del tér
mino de treinta días comparezcan 
ante este Juzgado á reclamaría, 
haciendo constar que es primer 
llamamiento, y que han compa
recido á reclamaría la viuda de 
ésto Doña Ginosa Salgado Gó
mez, y sus hermanos legítimos de 
doble vínculo Antonio, Dionisia, 
María, Bernarda, Sebastian y Pe
dro Sarmentero Reglero, así como 
tambien Severiano y Manuela 
Cámara Sarmentero, en represen-
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tacion de su difunta madre Basi
lisa Sarmentero Reglero, herma
na del causante D. Hipólito Sar
mentero, naturales todos de Vega 
de Valdetronco.

Lo que se anuncia por medio 
de edictos que se fijarán en los 
sitios públicos de esta localidad 
y en el pueblo del fallecimiento 
y naturaleza del causante é in
sertará en el «Boletin oficial» de 
la provincia.

Dado en la Mota del Marqués á 
catorce de Mayo de mil novecien
tos dos.—Cipriano Fernandez.— 
P. S. M., Licenciado Angel Ca
brero.

103

NúM. 1,815.

MEDINA DE RIOSECO.

Don Saturnino Ceijas Cano, Juez 
de primera instancia interino 
de esta Ciudad de Medina de 
Rioseco y su partido.

Hace saber: Que por D. Siro 
Azcona Asensio, vecino de Villal
ba del Alcor, se ha presentado 
escrito en este Juzgado, pidiendo 
la declaración de herederos abin
testate de la finada Gaudiosa 
Azcona Asensio, natural de Villa- 
nueva de San Mancio y vecina de 
Palacios de CampQS, cuyo falleci
miento tuvo lugar en esta última 
villa el día veintiséis de Julio de 
mil ochocientos ochenta y cinco 
encontrándose soltera, á favor del 
recurrente, de Justa y de Joaqui- 
na-Araceli Azcona Asensio, her
manos de doble vínculo de la 
Gaudiosa, fundando su preten
sión en que ésta murió sin hacer 
testamento y sin dejar descen
dientes ni ascendientes, siendo 
sus parientes más próximos los 
relacionados sus tres hermanos; 
habiéndose acordado en su vista 
se fijen edictos en los estrados de 
este Juzgado y en los pueblos in
dicados de Villanueva y Palacios 
y que se inserten además en el 
«Boletin oficial» de la provincia, 
anunciando la muerte sin testar 
de la repetida Gaudiosay los nom
bres y grado de parentesco de los 
que reclaman la herencia, lla
mando á los que se crean con 
igual ó mejor derecho para que 
comparezcan en este Juzgado, á 
reclamarle en forma, dentro de 
treinta días á contar desde la in
serción del presente en dicho 
«Boletin oficial».

28 de Mayo de 1902.

Dado en Medina de Rioseco á 
catorce de Mayo de mil novecien
tos dos,—Saturnino Ceijas.—Por 
mandado de S. S.^, Cesáreo Artero 
González.

104

ANONCMALES.
Núm. 1.778.

EDICTO.

Don Fernando Sanz Trigueros, 
Comandante de Caballería, Juez 
permanente de esta Capitanía ge
neral de Castilla la Vieja y nom
brado para evacuar un exhorto 
procedente de la Plaza de Aran
juez, dimanante de expediente 
que se instruye en averiguación 
de los responsables al pago de 
abonos hechos indebidamente á 
individuos del primer Batallón 
del Regimiento Infantería de Ver
gara; por el presente edicto cito, 
llamo y emplazo por el término 
de ocho días desde la publicación 
de esto edicto en los periódicos 
oficiales á las personas mayores 
de edad, y vecinos de esta Ciu
dad, que conocieran al Excelen 
tísimo Sr. General de Brigada, 
D. Antonio Zabala y Gallardo, á 
fin de que puedan prestar decla
ración en el referido exhorto, 
cuyo Juzgado se halla sito en la 
calle del Prado, núm. 2, princi
pal, izquierda, advirtiendo que 
de no presentarse y se llegase á 
saber quién pudiera hallarse en 
estas condiciones, se le exigirá el 
perjuicio ó responsabilidad á qu.e 
haya lugar.

Dado en Valladolid.á veinte de 
Mayo de mil novecientos dos.— 
Fernando Sanz.

NÚM. 1.776.

El Comisario de Guerra, Inter
ventor de la Factoría de Uten
silios de esta Plaza.

Hace saber: Que necesitándose 
adquirir por dicho establecimien
to que se halla situado en el cuar
tel de la Merced, petróleo de San
tander, carbón de encina de Sa
lamanca, leña de pino y jabón co
mún de primera, pueden los que 
gusten vender dichos artículos 
presentar proposiciones con sus 
precios y muestras en la Facto

ría de Subsistencias el día 7 de 
Junio próximo á las doce, rigien
do el reloj del establecimiento 
en que tendrá lugar el concurso, 
advirtiéndose qüe las proposicio
nes han de ser por escrito y pre
sentadas por sus autores ó perso
na legalmente autorizada y que 
en el precio ha de hallarse com
prendido todo el gasto hasta su 
entrega en almacenes do ia Ad
ministración Militar, en la forma 
que se ordene.

Valladolid 19 de Mayo de 
1902. —Joaquín Salado.

NÓM. 1.777.

El Comisario de Guerra, Inter
ventor de la Factoría de Sub
sistencias de esta Plaza.

Hace saber: Que necesitándose 
adquirir por dicho establecimien
to que se halla situado en el ex
convento do San Agustín, harina 
de primera clase para pan de 
hospital, carbón de cok, cebada 
y paja, pueden los que gusten 
vender dichos artículos presen
tar proposiciones con sus precios 
y muestras en dicha Factoría 
el día 9 do Junio próximo á las 
doce,rigiendo el reloj del estable
cimiento en que tendrá lugar el 
concurso, advirtiéndose que las 
proposiciones han de ser por es
crito y presentadas por sus auto
res ó persona legalmente autori
zada, y que en el precio ha de 
hallarse comprendido todo el gas
to hasta su entrega en almacenes 
de la Administración Militar, en 
la forma que se ordene.

Valladolid 19 de Mayo de 
1902.—Joaquín Salado,

NóM. 1.781.

El Comisario de Guerra, In
terventor de los servicios 
administrativo-militares de 
La Coruña.

Hace saber: Que el día 3 de 
Junio próximo á las once de 
su mañana, tendrá lugar en la 
Factoría de Subsistencias Milita
res de esta plaza un concurso con 
objeto de proceder á la compra de 
los artículos de suministro que 
á continuación se expresan. Para 
dicho acto se admitirán proposi
ciones por escrito, en las que se 

expresará el domicilio de su au
tor, acompañándose á las mismas 
muestras de los artículos que se 
ofrezcan á la venta, á los cuales se 
les fijará su precio con todo gasto 
hasta los almacenes do la citada 
Factoría.

La entrega de los artículos que 
se adquieran se hará: la mitad en 
la primera quincena del referido 
mes y el resto ante.s de finalizar 
el mismo, por los vendedores ó 
sus representantes, quienes que
darán obligados á responder de la 
clase y cantidad de aquéllos hasta 
el ingreso en los almacenes de la 
Administración Militar, enten- 
dióndose que dichos artículos han 
de reunir las condiciones que 
se requieren para el suministro, 
siendo árbitros los funcionarios 
administrativos encargados de la 
gestion, para admitirlos ó dese
charlos como únicos responsa
bles de su calidad, aun cuando 
hubiesen creído conveniente ase
sorarse del dictamen de peritos.

No se admitirán proposiciones 
por parte de los artículos que tra
tan de adquirirse, sino por la to
talidad de cada uno de ellos.

La Coruña 19 de Mayo de 1902. 
—Felipe Alonso.

Artículos que deben adquirirse.

Harina de todo pan. .1
Id. de L®, 2.’y 3.® clase.lPrecio por 
Paja trillada de trigo ó( quintal mé- 

cebada................... 1 trico.
Cebada de 1.® clase.. .1

Núm. 1.814.

RECAUDACION DEL CONTINGENTE 
PROVINCIAL DE'VALLADOLID.

Terminado el primer plazo de 
recaudación voluntariado! segun
do trimestre de este ejercicio, en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
la vigente Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, queda abierto un 
nuevo y último plazo hasta fin 
del mes corriente, durante el 
cual los Ayuntamientos que no 
han satisfecho sus cuotas puedan 
verificarlo en las respectivas ca
bezas de zona y ante nuestros re
presentantes de que tienen opor
tuno conocimiento.

Valladolid 20 de Mayo de 1902. 
—Alonso y d^ejedor.

Imprenta del Hospici© provincial.
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